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RESOLUClON No ( O O O O 6 9 ) DE2016

"Pormediode la cual se modificael horariode los funcionariosde la ContralorfaMunicipalde
Bucaramanga-

EL CONTRALORMüNiCiPI\L DE BüCAAAiviANGÁ (E)

En ejercicio de las facultades Constitucionales, legales y,

e o NS I D E RA N DO:

1. Que el inciso segundo del arto 209 de la Constitución Política de Colombia, señala que
las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del estado.

2. Que el arto33 del Decreto 1042 de 1978, faculta al jefe de la entidad y organismo para
A~tRhIAr.Ar Al horarlo rlA trabajo dantro rlAI IfmitA máxlmo fijRrlo (44 horas ~AmRnRIA~);
aun así se adelantó una encuesta a todos los funcionarios de la entidad donde pudieron
escoger una de las dos opciones por medio de la cual se disminuye el consumo de
energía, en base en esta se toma la consiguiente decisión, de modificación de la jornada
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Municipal de Bucaramanga, con el fin de acogernos a la campaña presidencial UApagar
Paga", y contribuir al ahorro eficiente de energía, la entidad propende por las medidas y
mecanismos ambientales de conservación y ahorro, en este caso aplicando la jornada
continua sin interrupciones, lo que permite un ahorro de 1 hora diaria de energía.

4. Aoemas de io anterior la COntraioria Municipai ae Bucaramanga, aesea contnbuir ai
descongestiona miento de la ciudad, ya que en este horario y con motivo de la ejecución
de los megaproyectos que se requieren para el desarrollo de la ciudad, el transito es un
poco lento.

5. La anterior decisión debe ser informada al público en general, para Que estos puedan
acceder a los servicios prestados por la entidad, para lo cual se publicara en cartelera.

Enmérito de lo anteriormente expuesto,

R ES U E LV E:

ARTíCULOPRIMERO: MODIFICARel horario laboral de los funcionarios de la Contraloría
Municipal de Bucaramanga a partir del día Martes 15 de Marzo
de 2016, el cual Quedará de la siguiente manera:

7:00 A.M. A 3:30 P.M. De manera continua e ininterrumpida

ARTICULOSEGUNDO: La Secretaría General de esta entidad ejercerá estricto control en
el cumplimiento del horario establecido en el presente acto
administrativo.

Expedida en Bucaramanga a los,

PUBLlQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE, 1 4 MAR 2016

lEAL
Contralor un Ipal de Buca manga (E)

Resolución No 178 de 31 de Diciembre de 2015

Elaboro:JuanCarlosCiliberti AsesorJUrídiCO~ .
Aprobó:Estefanra López Espinosa Secreta~a ~neral ~
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